
Sr. Presldente  de le
Honorable CBmara de
Diputados de la NacW
Don Eduardo Camafio
S / D

De mi mayor conelderaclbn:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los
efectos de solkitarle tenga a bien reproducir y consecuentemente darle

estado parlamentario al Proyecto de Ley de mi autoría, que fuera
presentado bajo Expte. 652-D-01, publicado en el TP 9.

Sin otro particular y quedando a 8u
disposición, aprovecho la oportunidad para saludara Ud. muy atte.

MAR I
PIPU



CREACION Un LA ADMINISTJbKXON
NACIONAL RUTONOMA  DIi LA
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h) Admiaistrw el Fondo Cotnl’e”s”d”r de Asig-
naciones Familiares, a cuyo fio podrú:

1. Iaterpretar y rcsol~cr  todas IBS cuestio-
nes que  se sI/sciteIl  con relación 0 In
aplicnciótt  n 1:~ Icy 24.714 o 18 que en el
futuro la reemplace, SUS  normas modi-
ficadoras y complementarias.

2. Fiscaliznr el cun~plitnient” de Ius dispo-
siciones legales referidns precedeote-
mente y a las resoluciones que SC dic-
ten.

3. Liquidar los reintegros y abonar las
asig~~acio~~es  de pago directo.

4. Otorgnr  mticipos de reiateSr”s para la
pequella  y tnddiana  entpresa  eu In for-
ma y las c”~~:licioncs  que el directoria

: fije;

i) Administrnr  el Sistctna  Iotcgrnl de Prestacio-
oes por Desempleo, estnblecido eo In ley
24.013, a cuy” fio tendrá In competencia iltri-
bulda  en el articulo 150 de la ley citada.

Art. 3” - La Adt~tinistrncióo  Nociosal Autúooma
de la Seguridad Socinl  ser6 conducidn  y ndminis-
trada  por un directorio inteyrndo por el secretario
de Seguridad Social, quien lo presidirá, “I, vicepre-
sidente, que lo reemplazar6 e!t cas” de nusencin,  im-
pedimento trnnsitorio  o v.~cnncin del cargo. y once
directores.

Los directores seriín tres ea representnción  del
Estado nacional, dos en wpresentacih  dc los
empleadores.  tres en representación  de los trabnja-
dores y tres en represeotacih de los juhilndos  y
pensionados a los regímenes  ndministrados por la
iastituci611.

Los directores ser6a  designados por cl Mioiste:
rio de Trabajo y Seguridad Social de la Nncióo  en
forma directa, los represetttnntes  del Estado  y los
restantes por el resultndo  del acto elecciot~~io que
al efecto deber6 efectuarse en las respectivas enti-
dades represeotativns.

El acto eleccionario será fiscalizado por el Miois-
terio de Trabajo’de la Naciúo,  permititkdose  18 par-
ticipacibn  nuil de aquellos que oo se encontraren
afiliados n eotidnd  nlguon.  A estos efectos, el Po-
der Ejecutivo dictar8  In reglatncntnción  permitiendo
la participacid.  proporcioonl  de todas las listas.

Art. 4” - Parn  ser director ylo para  postulurse  n
la elecció11 se requiere:

a) ser mûyor de 40 aos y poseer título uni-
versitario expedido por universidnd nacio-
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del Régimen  Nucionnl  de Previsión Social y
delns leyes 24.24L24.013  y 24.714, sus con-
plementarins  y modificadoras. de awerdo a
las nortnas  legales vigentes:

ej Aprohnr el ,>‘cso,>nesto  anual de gastos y
plnnes  d e  inversión:
jj  Aprobar anwdmcntc  la ~ncmoria,  halawe  y

cuentas de inversión, las que dehe&\  sw
remitidas dentro  de los treinta dias al I’odet
Ejecutivo nacional;

6) Comprnr,  permut;w,  gravar y vender bienes
y celehrnr toda  clase de contratos, con su-
jeciún  al lsginlell gcnernl  que SC estahlczca,
dictzíndose  al efecto el re&neoto de col”-
ps y contwteciones de In institución;

h) Celehrnr  co~~venios  de reci]>rocidt~d  y de
tixnsferencia de fondos eo,,  entidades lní-
hlicns ~tacionalcs,  proviocialcs  o municipa-
les o cott las odministuxdolas  de Fondo de
Jnbilaciones y Pensiones;

i) Aceptar subsidios, legados y donaciones;
‘j) Nombrar, promover y remover al personnl

que  se regiró por In Ley de Contrato de Tm-
bajo, y sus no~n~as  reglamentiu’ins.  pudiew
do dictar un reglnmento  de pewnnl  propio.
Sin excepei611  se ingrcsar~  u la entidad pl’c-
vio exnmcn  l‘isicu y de idoneidad intelectuid
y moral. AdemBs  de los test psicoló&xs  dc
estilo en los cx8menes  de ingteso,  los aspi-
vwtcs debe&  completar una prueba  de íx-
nocimiento  sohrc In seguridad social y las
leyes vigentes eu In mntcrin.
Queda prohibido  cualquier tipo de retribu-

‘ci6n por productividtld,  gratificaciones
grnciables,  bonor~~ios,  incentivos por metas,
o cunlquier  otm  unolumcnto que II« SC abo-
ne ‘n la totnlidad  del personnl  Sill excepci611
y de ncuerdo  a su escnln je!xírqoicn:

,k).Dictar  resoluciones de earúcter  genernl  y
particular que  fueran necesnrins  pnrn el ejei-
cicio de sus funciones, cl otorgatnicnto  o
denegación de beneficios, la resoluci611 de
conflictos con  los ,nfiliados,  beneficiarias,
trabajadores o empleadores y todo nqucllo
que se requiera puo la nplicación  de las le-
yes y regle”lcntos  n su cargo:

1) Elegir&n  la primera sesiútl constitutivfl,  ca-
tre los directores estatules, nl vicepresiden-
te, al que se refiere al articulo 3”;

ITI) Determinar periódicamente los montos mín-
*nos y múximos,  y el porcentitje  previsto en
el artículo 118 de In ley 24.013, corros~ott-
diente a los ])rimeros  cuatro meses de In pres-
tación ,x2“ <I~:scl”pleo;

res que resulten de la competencias estnhle-
cidas  en cl artículo 2”.
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d) Los bienes muebles e imnuebles  que pcrtc-
neclan  al Instituto Nacional  de Previsi6~1
Social (ley 23.769),  B In Cnjn  de Asigow5”-
nes Fnmiliares para  el Personal de la Iodus-
tris. a In Caja de Asignaciones Familiares
para el Personal de Comercio y LL In Cnjn  dc
Asignaciones Fnmilmres  para el Personal de
la Estiba y Actividndes  Mwltirnas, que ha-
yan sido transferidos 81 Estado oncional  por
disposición del decreto 2.284/91,  integrar6a
el patrimonio de In Adrninistrncióa Nncioonl
Autónoma de la Seguridad Socinl y seríia
transferidos il Bsta. Los inmuebles compren-
didos en esta disposicióo que se encuen-
tren en uso del Estado naciooal  parn nctivi-
dades que no sean de, la jurisdiccibn de le
Administracibn Nncionnl  Autónoma de la
Seguridad Socinl  devengalán,  previo acucr-
do de partes,  uu alquiler me~~sual  que  iatc-
grnrh  el patrimonio de la admiaistrnción  ctue
por esta ley se crea;

e) Todo otro recurso que por ley, disposiciúo
prívadn, acto de última voluntad o sentea-
cia judicinl corresponda.

Art. 8’ - El supuesto de gastos administrativos
y de foncionnmieot”  de IB Administración Nacional
Aut611oma  de le Seguridad Social o” podrfi  exceder
del 5% ‘del. total de los rec~~rs”s establecidos en los
incisos a), b), c) y ej del artículo anterior, cuy” in-
greso se estime pirra el ejercicio. El patrimonio esta-
blecido cn el articulo nuterior  o” itltegmrá el presu-
puesto nacional ni estará sometido nl Tribunal de
Cuentas de la Nación.

Art. 9” - Las cuentas corrientes ylo inversiones
baocorlas  que fueren neceïarins para el deseavol-
vimiento  de In administrnción  ser411  realizadas hni-
camente  en instituciones bnocarias  oficiales, oucio-
des, provinciales 0 mwicipales.

Art. 10. - La administraciótl  estar6 sometida en-
clusivameote  n In jurisdicci6n aacionnl, pudiendo
optar  por la justicia ordimuia de IRS proviacins  CUBII-
do fuere actora. El representaote  legal de In admi-
nistracibn absolverá posiciones por oficio. Los or-
ganismos regionales, delegaciones y agencias de In
administración cnrecerbu  de legitimación pa!a ser de-
mandados en juicio.

Art. 11. - Créase tun Sindicatura que,  dependien-
do del Ministerio le Trabajo, tcndrh  por cometido la
fiscalizaciba  y control de los órganos, funcionarios
y actbs  de estos vinculndos  coo,el cumplimiento
de las t%mrm y disposiciones que rigen los regí-
menes  de seguridad social. La Sindicatura deber8
fiscnlizar  todos las operaciones contables, financie-
ras y patrimoniales, asl como el cumplimiento de las
disposiciones legales y reglamentnrins.

La Sindicatura seril desempeñada por dos sindi-
cos titulares, uno abogado y otro contndor  pdblico
aacional. Habrb  igual mímero de hdscriptos,  quie-

sa.
L o s  síodicos  titulitrcs  pnr~icip;~‘“n  do las ~.cwio-

IICS de directorio, co,, voz ,>c,o sin VO,“, dcbiémlw

nes wlaborarán  con  nqut5llos en el ejercicio de sus
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legales con relnciúa  a ferceros.  Trat6ndose-de  obli-
gaciones asumidas durante  la administraciún  estn-
fnl, el Estado nacional será solidariamente respon-
sable y codeudor junto cou  le Administraci6n.  El
personal dependiente de In ANSES se considera
personal dependiente del Estado naciomd.  LII iocor-
poración a lo Administraciún Nacional Autónoma
de la Seguridad Social deber&  ser aprobada  por el
respectivo directorio siempre que se cnmplnn los
recaudos establecidos et, esta ley.

Esta bxorporación  deber&  ser solicitada por el in-
teresado. quien se someter6 a los ex8meaa esta-
blecidos en el inciso i) del artkculo  5”.

Art. 15. - La Administraciún  Nacional Autóno-
ma de In Seguridad Social tendrá el plnzo  de un aíio
desde la puesta es vigencia de In presente ley du-
rante el cual podrá utilizar en comisión a In lotali-
dad del personnl  dependiente de ANSES, cuya re-
muneroción seguirá a cargo del Estndo  nacionnI.
Vencido dicho plnzo el personal  podrá, ser incwpo-
rndo  al nuevo  organismo, quien deber&  reconocet
la antigffedad  cumplida en el Estado nuciowl o en
organismos de seguridad social, o será ubicado en
otra dependencia estatal  o, eu su caso, cl persoani
puede considerarse despedido en los términos del
wtkulo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo. En
dltirno cuso In respectiva indemnízaci6n  estar6 a cnr-
go del Estado nacional.

Art. 16. - EI personal perteneciente a In Adrnh~is-
tracibn  Federal de Ingresos Pdblicos  afectado o tn-
reas de de ejecuci6o,  administración, h~terpretnciún
y/o aplicación de wxmas relativas B In seguridad
social ser& trnmferido n la Administración Nnïio-
na! Autdnorna  de In Seguridad Social, respet&>-
dosele  la nntigfledad  que posea en el Estado uacio-
nal o en organismos de seguridad socird,  Hasta que
el directorio lo disponga y no más all& del ~lt~zo de
uu aílo seguirán ocupando los mismos lugares fki-
CDS,  vencido dicho plazo  el nuevo cntq  deberS tms-
Indnrlo LI lugares físicos que .90 encuentren dentro
de su jurisdicción.

Art. 17. - Todas los poderes o mnndatos  otorgn-
dos por lo Administración Nwional de Seguridad
Social (ANSES), para presentarlos en cuakpder  fue-
ro. venceráa ,en plnzo de un año, cuando el directo-
rio ordenara su sustitución.

Art. 18. -Disuélvase la Adminisfrnción  Nacionnl
de Seguridad Social (ANSES), organismo estatal
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